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omisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 
 

 
 

Lima, 29 de junio de 2026. 

 

Oficio Circular N° 042-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la décima novena sesión 

extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 30 de junio de 

2026, a las 15:00 horas (03:00 p.m.), de manera presencial en la sala Francisco 

Bolognesi (Palacio Legislativo); y de forma virtual, a través de la plataforma 

Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
 
 

(lgl)/VCV/LCS
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Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

DÉCIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 30 de junio de 2026 

Hora: 15:00 horas. 

Modalidad: Presencial sala Francisco Bolognesi (Palacio Legislativo) 

Virtual: plataforma Microsoft Teams. 
 

 

1. DESPACHO  

 
 
 

1.1 Dación de cuentas de ingreso de denuncias constitucionales 

 
 

1.1.1 DC 702, formulada por el congresista Juan Bartolomé Burgos Oliveros, contra el 

exjefe de la ONPE Piero Corvetto Salinas, por la presunta infracción a los 

artículos 31 y 182 de la Constitución, y la posible comisión de los delitos de contra 

el derecho de sufragio y omisión de actos funcionales; tipificados en los artículos 

354 y 377 del Código Penal.  

 

2. ORDEN DEL DÍA 

 
 

 

2.1Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de calificación 

 

 

2.1.1 DC 542 formulada por el ciudadano Luis Alberto Pacheco Mandujano, contra los 

Jueces Supremos Manuel Estuardo Luján Túpez y Roberto Rolando Burneo 

Bermejo; la Fiscal Suprema Delia Milagros Espinoza Valenzuela, la exmiembro 

de la Junta Nacional de Justicia Imelda Julia Tumialán Pinto y la exdirectora 

General del Consejo Nacional de la Magistratura Nathaly Betsy Ingaruca Ruiz, 

por la presunta infracción a los artículos 38, 39 y 76 de la Constitución y la posible 

comisión de los delitos de Abuso de autoridad (Art. 376 del Código Penal), 

Nombramiento ilegal de cargo (Art. 381 del Código Penal), Colusión agravada (Art. 

384 del Código Penal), Patrocinio ilegal (Art. 385 del Código Penal), Cohecho 

pasivo propio (Art. 373 del Código Penal), Falsa declaración en procedimiento 
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administrativo (Art. 411 del Código Penal), Falsedad ideológica (Art. 428 del 

Código Penal), Falsedad Genérica (Art. 438 del Código Penal), Usurpación de 

función pública (Art. 438 del Código penal), Aceptación ilegal de cargo (Art. 381 del 

Código Penal), Cohecho activo genérico (Art. 397 del Código Penal) y 

Aprovechamiento indebido del cargo (Art. 399 del Código Penal).  

 

2.1.2 DC 577, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en su 

actuación como Fiscal de la Nación, en ese momento, contra la exfiscal de la 

Nación y Fiscal Suprema Liz Patricia Benavides Vargas como presunta autora de 

la comisión de los delitos de cohecho activo específico y cohecho pasivo específico, 

en agravio del Estado; y, como presunta instigadora de la comisión del delito de 

patrocinio ilegal, en agravio del Estado; tipificado en los artículos 398, 395 y 385 del 

código penal; y contra el Congresista José María Balcázar Zelada, por la posible 

comisión de los delitos de cohecho activo específico y cohecho pasivo específico; 

tipificado en los artículos 398 y 395 del Código Penal. 

 

2.1.3 DC 636, formulada por la exfiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra el congresista Esdras Ricardo Medina Minaya, por la posible 

comisión de los delitos de cohecho impropio y tráfico de influencias; tipificados en 

los artículos 394 y 400 del Código Penal. 

 

2.1.4 DC 691, formulada por el ciudadano Julio Cesar Burga Barrera, representante del 

Sindicato de Trabajadores del INPE, contra el expresidente de la República José 

Enrique Jerí Oré, por la presunta infracción a los artículos 38, 44, 45, 99 y 100 de 

la Constitución. 

 

2.1.5 DC 702, formulada por el congresista Juan Bartolomé Burgos Oliveros, contra el 

exjefe de la ONPE Piero Corvetto Salinas, por la presunta infracción a los 

artículos 31 y 182 de la Constitución, y la posible comisión de los delitos de contra 

el derecho de sufragio y omisión de actos funcionales; tipificados en los artículos 

354 y 377 del Código Penal 

 

2.1.6 DC 711, formulada por el congresista Raúl Felipe Doroteo Carbajo, contra el 

Superintendente de SUNEDU y Presidente del Consejo Directivo Vicente Paúl 
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Espinoza Santillán, por la presunta infracción a los artículos 16, 18, 39, 44, 51, 77 

y 82 de la Constitución; y la posible comisión de los delitos de abuso de autoridad, 

omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales, colusión simple y agravada, 

peculado de uso, malversación, negociación incompatible o aprovechamiento 

indebido del cargo, falsificación de documentos y falsedad ideológica; tipificados en 

los artículos 376, 377, 384, 388, 389, 399, 427 y 428 del Código Penal. 

 

2.1.7 DC 715, formulada por el ciudadano Pablo Salas Charca, contra el ministro de 

Estado Carlos José Pareja Ríos, por la presunta infracción a los artículos 2 inc. 

17, 31, 38, 39, 43, 44, 45, 51, 118 inc. 1, 176, 177 y 178 de la Constitución y la 

posible comisión del delito de omisión, Rehusamiento y demora de actos 

funcionales; tipificado en el artículo 377 del Código Penal.  

 
 

Lima, 29 de junio de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 


		52654669726d6120504446312e36
	2026-06-29T10:38:06-0500
	LEIDY CAMONES:DESKTOP-H33C020:10.20.153.128:342EB7B2D5E0:ReFirmaPDF1.6
	CAMONES SORIANO Lady Mercedes FAU 20161749126 soft 8d090884b23f8e7fc5199fbc73f0815f1afa0bab
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2026-06-29T10:38:19-0500
	LEIDY CAMONES:DESKTOP-H33C020:10.20.153.128:342EB7B2D5E0:ReFirmaPDF1.6
	CAMONES SORIANO Lady Mercedes FAU 20161749126 soft 76f048056a0231276c8a9081090ae7b9d2214291
	Soy el autor del documento




